RES. 971/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0007286, Ent. N° 1018/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustible, Alcohol y Portland, relacionadas con la Licitación Pública 4600003300, para la contratación de una empresa que suministre servicios de desarrollo, mantenimiento correctivo y evolutivo utilizando herramientas Genexus, por un monto de hasta $ 85:000.000  más impuestos o un período de ejecución de 2 años, lo que ocurra primero y pudiéndose renovar hasta una vez más a criterio de la Administración;

RESULTANDO:  1) que por Resolución de fecha 18/9/14, el Presidente dispuso la adjudicación a GXC S.A. (Genexus Consulting), por un monto de hasta $ 85:000.000 más IVA ($ 18:700.000.), resolución que fue ratificada por el Directorio, por Resolución N° 1992/90/2014 de fecha 25/9/15;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/10/14, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad presupuestal suficiente;

3) que con fecha 9/12/16, el Área Servicios Compartidos informa que de acuerdo al conjunto de nuevos requerimientos sobre aplicativos existentes con herramientas Genexus solicitados por las diferentes áreas de la empresa y a la necesidad de la Gerencia de contar con los recursos necesarios para su ejecución, se solicita hacer uso de la opción establecida  en  la  licitación  por  igual período por un monto anual estimado de 
$ 12.000.000  más   impuestos,   con   el   siguiente   desglose: Ejercicio 2017 – 
$ 12.000.000 y ejercicio 2018 $ 12.000.000, señalándose  que a la fecha la contratación, se ejecutó en el orden de un 70 %;

4) que con fecha 26/12/17, GXC SA (Genexus Consulting) manifiesta su acuerdo al uso de opción de referencia, otorgando además un descuento del 5 % sobre el precio básico inicial;

5) que según el Pedido de Compra de fecha 2/1/17, el rubro cuenta con disponibilidad para los años 2017 y 2018;

6) que por Resolución N° 126/2/2017 de fecha 16/2/17, el Directorio dispuso hacer uso de la opción prevista en el Artículo 1 de su Resolución N° 1292/9/2014 de fecha 25/9/14, con GXS SA (Genexus Consulting), por un monto de hasta $ 24.000.000 más IVA ($ 5:280.000), condicionada a la intervención previa del gasto por parte de este Tribunal;


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo I.1° del Pliego de Condiciones Particulares establece que la contratación se efectuará por un monto de hasta $ 85.000.000 más IVA o por un período de ejecución de dos años, lo que ocurra primero, pudiéndose renovar hasta una vez más, a criterio de la Administración;

2) que la Administración informa que la contratación   original   se   encuentra   vigente y con un alto grado de ejecución 
(70 %); 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de $ 24.000.000 más IVA, derivado del uso de la opción prevista, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
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